
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0345 
 
Téngase en cuenta que los convocados FABIÁN HUMBERTO DÍAZ 
GARCÍA y EFRÉN NOÉ GARCÍA ORTEGA contestaron la demanda y 
propusieron excepciones de fondo (archivo 18). Sin embargo, de tales 
medios defensivos se correrá el traslado de rigor, una vez se integre el 
contradictorio en este asunto. 
 
De otro lado, Secretaría, remita inmediatamente el oficio dirigido a la 
O.R.I.P. de Bogotá, visto en el archivo 10 del plenario y proceda a 
practicar el emplazamiento decretado en el proveído admisorio de 5 de 
octubre pasado (archivo 5). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No______ de 
esta misma fecha. 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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